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MEMORIA AYUDAS LEADER
EDLL 2023-2027

	SOLICITANTE

	Nombre/Razón social
	

	Representante
	

	Teléfono 
	

	Correo electrónico
	

	Nº de cuenta en el que se ingresaría la subvención
	



TÍTULO DEL PROYECTO:



DIRECCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO DE LA INVERSIÓN:
Domicilio donde se va a realizar la inversión, correctamente señalado (provincia, municipio, calle, número, parcela, tramo de camino, polígono y parcela, código registral único, etc.),
Coordenadas GPS en decimales (obtenidas a través de Google Maps o a través de la sede electrónica del Catastro (https://www1.sedecatastro.gob.es/ y su Buscador de inmuebles, Cartografía, Otros visorescartográficos).



DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN Y EL PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA AYUDA









OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS





OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS:





EXPLICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE SELECCIÓN

*En caso de que se considere que no se cumple el criterio se debe indicar “No se cumple”

1.-Creación y mantenimiento de empleo.
Se considerará creación de empleo, el incremento neto de la plantilla, respecto al promedio de plantilla mantenida en el último año anterior a la solicitud. Se valorará en empleo creado en equivalente a tiempo completo (ETC).
El traslado de empleo al territorio en jornada completa y exclusiva, también obtiene estos puntos.

Creación de 3 o más empleos, 50 puntos.
Creación de 2 a 2,99 empleos, 45 puntos.
Creación de 1 a 1,99 empleos, 40 puntos.
Creación de 0,3 a 0,99 empleos, 30 puntos.
Consolidación de empleo 20 puntos.






2. Cohesión territorial.
Puntuación asignada a cada municipio en los criterios de valoración territorial fijados en la ORDEN VMV/251/2023, de 9 de marzo, por la que se convocan subvenciones para la realización, durante el año 2023, de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión Territorial por entidades locales. La puntuación se redondea a número entero quedando los pueblos con los siguientes puntos:
Almochuel: 17 puntos.
Almonacid de la Cuba: 16 puntos.
Azuara: 14 puntos.
Belchite: 5 puntos.
Codo: 16 puntos.
Fuendetodos: 16 puntos.
Lagata: 18 puntos.
Lécera: 13 puntos.
Letux: 17 puntos.
Moneva: 16 puntos.
Moyuela: 18 puntos.
Plenas: 20 puntos.
Puebla de Albortón: 17 puntos.
Samper del Salz: 18 puntos.
Valmadrid: 19 puntos.





3. Tipo de personas destinatarias del proyecto.

Colectivos a los que va dirigido el proyecto. Los puntos son acumulables dentro de este criterio hasta un máximo de 25 puntos.

Joven: 15 puntos.
Mujer: 10 puntos.
Vulnerable. Persona con discapacidad, parada de larga duración o receptora del ingreso mínimo vital: 10 puntos.
Asociación: 10 puntos.






4. Medio ambiente y cambio climático
Proyectos que favorezcan la conservación y protección del medio ambiente.
Proyectos que incidan en la puesta en valor de un recurso natural, relacionados con la agricultura ecológica y otras prácticas respetuosas, introducción de elementos que reduzcan el impacto ambiental del proyecto.
Proyectos que incorporen la utilización de energías renovables, un menor consumo de energía y agua, disminución y tratamiento de residuos. Por ejemplo, inversiones relativas a biomasa, placas solares, energía eólica, iluminación led, vehículos eléctricos, aislamiento térmico en puertas y ventanas, tecnologías ahorradoras de agua, etc.
En el caso de adquisición de equipos eficientes energéticamente tendrán que tener etiqueta energética tipo C o superior según la clasificación que entró en vigor en 2021.
Todas las solicitudes del ámbito de programación 2. Conservar y proteger el medio ambiente y el clima y promover la eficiencia de los recursos obtendrán esta puntuación.
En las solicitudes del ámbito de programación 3. Promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital social y fomentar la inclusión social, el gasto en estos elementos debe ser al menos el 20% de la inversión total del proyecto.

El cumplimiento de este criterio se valorará con 10 puntos.






5. Innovación
Proyectos que introduzcan en el territorio acciones, metodologías, tecnologías, servicios a la población, infraestructuras públicas, etc. de carácter novedoso.

El cumplimiento de este criterio se valorará con 10 puntos.







6. Nuevas tecnologías
Proyectos que incorporen equipos tecnológicos o aplicaciones digitales.
El gasto en estos elementos debe ser al menos el 20% de la inversión total del proyecto.
El cumplimiento de este criterio se valorará con 5 puntos.






7. Tipo de intervención y/o infraestructura

	Criterio
	Tipo
	Puntos
	¿Cumple?

	Tipo de intervención medio ambiental.
	En Red de espacios naturales de Aragón. 
	20
	

	
	En otro tipo de parajes naturales. 
	10
	

	
	Intervenciones que reduzcan la contaminación o mejoren la gestión de los residuos. 
	10
	

	Tipo de infraestructura.
	Vivienda.
	60
	

	
	Colegios, guarderías, ludotecas, consultorios médicos, servicios sociales, actividades económicas municipales (bares, tiendas, residencias, etc.).
	55
	

	
	Movilidad, telecomunicaciones, seguridad.
	50
	

	
	Otros: deporte, cultura, ocio, conservación…
	40
	

	Solicitante afectado por daños de lluvias torrenciales del 13 y 14 de junio de 2025
	Proyecto de reconstrucción de daños ocasionados por las lluvias torrenciales de 13 y 14 de junio
	20
	




 CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA.

La cuantía de la subvención para los proyectos seleccionados será del 80% del coste total subvencionable.

El importe máximo a recibir por una entidad promotora en todo el periodo de programación es de 20.000 euros.

PRESUPUESTO DESGLOSADO
	CONCEPTO DE GASTO
	PROVEEDOR
	DESCRIPCIÓN
	IMPORTE 

	OBRA CIVIL. CAP 1
	
	
	

	OBRA CIVIL. CAP 2
	
	
	

	OBRA CIVIL. CAP 3
	
	
	

	OBRA CIVIL. CAP 4
	
	
	

	OBRA CIVIL. CAP 5
	
	
	

	OBRA CIVIL. CAP 6
	
	
	

	OBRA CIVIL. CAP 7
	
	
	

	OBRA CIVIL. CAP 8
	
	
	

	OBRA CIVIL
	
	Gastos generales y Beneficio industrial
	

	OBRA CIVIL
	
	TOTAL OBRA CIVIL
	

	HONORARIOS
	
	Redacción del proyecto
	

	HONORARIOS
	
	Dirección de obra
	

	HONORARIOS
	
	Coordinación y salud
	

	HONORARIOS
	
	TOTAL HONORARIOS
	

	MAQUINARIA
	
	
	

	MAQUINARIA
	
	
	

	MAQUINARIA
	
	
	

	MAQUINARIA
	
	
	

	MAQUINARIA
	
	TOTAL MAQUINARIA
	

	EQUIPAMIENTO
	
	
	

	EQUIPAMIENTO
	
	
	

	EQUIPAMIENTO
	
	
	

	EQUIPAMIENTO
	
	
	

	EQUIPAMIENTO
	
	
	

	EQUIPAMIENTO
	
	
	

	EQUIPAMIENTO
	
	
	

	EQUIPAMIENTO
	
	TOTAL EQUIPAMIENTO
	

	OTROS
	
	
	

	OTROS
	
	
	

	OTROS
	
	
	

	OTROS
	
	
	

	OTROS
	
	TOTAL OTROS
	

	
	
	PRESUPUESTO TOTAL
	





ESTRUCTURA DE LA FINANCIACIÓN PREVISTA
	FUENTE DE FINANCIACIÓN
	FONDOS APORTADOS IVA INCLUIDO

	FINANCIACIÓN PROPIA
	

	PRÉSTAMOS FINACIEROS
	

	AYUDA LEADER
	

	OTROS
	

	TOTAL
	


PREVISIÓN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
	% DE EJECUCIÓN

	AÑO 1
	AÑO 2
	AÑO 3

	
	
	



CONTRIBUCIÓN A NECESIDADES E INDICADORES

	NECESIDADES
	INDICADOR
	N.º/SI/NO

	Crear y mantener empleo
	¿Contribuye el proyecto?
	

	
	N.º de empleos consolidados
	

	
	Mujeres
	

	
	Mujeres de + de 25 años
	

	
	Mujeres de - de 25 años
	

	
	 Consolidados de hombres 
	

	
	Hombres de + de 25 años
	

	
	Hombre de - de 25 años
	

	
	N.º de empleos creados
	

	
	 Mujeres 
	

	
	 Mujeres de + de 25 años
	

	
	 Mujeres de - de 25 años
	

	
	 Hombres
	

	
	 Hombres de + de 25 años
	

	
	 Hombres de - de 25 años
	

	Promoción de la cohesión territorial
	Pueblo con ISDT inferior a 100
	

	
	Pueblo ISDT superior a 100 (Belchite)
	

	Promover la innovación
	Proyecto innovador
	

	Fomentar el uso de las nuevas tecnologías 
	Incorpora nuevas tecnologías
	

	Contribuir a la lucha contra el cambio climático
	Contribuye lucha cambio climático
	

	Promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
	Favorece igualdad
	

	Favorecer la permanencia y el asentamiento de los jóvenes
	Favorece a los jóvenes 
	

	Promoción de la inclusión social
	Favorece la inclusión social 
	

	Generar capital social, mejorar la coordinación y cooperación entre los agentes del territorio
	Contribuye a generar capital social, mejorar coordinación y cooperación
	

	 Conservación, protección y puesta en valor de entornos naturales destacados en el territorio por sus características ambientales, flora y fauna. Proteger la biodiversidad 
	Red de Espacios Naturales 
	

	
	Paraje natural mejorados
	

	
	Contribuye mejora medio ambiente
	

	Mantener y crear infraestructuras que favorezcan la sostenibilidad agropecuaria, cinegética y la supervivencia de la fauna
	Contribuye mejora medio ambiente
	

	Mejora de la gestión de los residuos
	Contribuye mejora medio ambiente
	

	Facilitar el acceso a la vivienda, aumentar su oferta y mejorar sus condiciones de habitabilidad
	N.º de viviendas mejoradas
	

	Mejorar las condiciones de vida de las personas mayores, dependientes y otros colectivos vulnerables
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Mejorar los servicios sociales, sanitarios y educativos
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Mantener los negocios municipales que prestan servicios a la población (bares, tiendas, residencias, etc.)
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Reforzar la seguridad en los pueblos
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Mejorar las opciones de movilidad en el territorio
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Mejorar los servicios de televisión, telefonía móvil, internet y suministro eléctrico
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Fomentar la dinamización sociocultural del territorio
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Creación, mejora y mantenimiento de los servicios y equipamientos públicos (deportivos, culturales, recreativos, etc.)
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Mejorar la conservación, limpieza y embellecimiento de los pueblos
	Infraestructuras y servicios públicos
	

	Reconstruir de forma resiliente las infraestructuras y bienes dañados por las lluvias torrenciales de los días 13 y 14 de junio de 2025
	Proyecto que contribuye a la reconstrucción de daños provocados por las lluvias torrenciales
	


En a de de 202
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